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Guayaquil 

     

  

¿0 :nesmo, :CASsada, por sus propios derechos; don :RAFAEL: MARMO] 

    

     
    
    
       

     
      
   

10 

0 1T ESCUDERO y; quien declara. ser eouatorians,. casado, ¡contador 

o Por sus propios derechos; Abogado, WALTER, ., ROMERO GONZALEZ, 

13 quien .:«deglara ser ecuatorians, casado, pon:sua propios de 

no, ja | Techos; dom, -FROILAN MARIDUEÑA ¿:¡DE. -LA, VERA» :quien. ¡declara 

E 15 ” sér ecuatoriano, émpleado,' por. sus 'préepios derechos; y don 

1: 16 1, JUERGEN: SCHUMACHER“ >. SCHULZ, “quien «dedlaátra :ser de: inacisnali- 

Y dad Alemana santendido en el, idioma, agetallanp,:.ejaoutivo 

18 . casado, .por sus. prepios .dersohas;.-mayarea ¡de adad, capa- 

0 19 Ces para. obligarse y contratar, con:idomicdilio y residen- 

     

    

    

«Ucia “en esta loitidad, 'a' quieries' de 'SonooveW "doy 264 y proce 

> + Registro * de Escrituras! ¡Pública s a!:du cuvSo:ursibrvawe, incor- . 25 

PT 10 DECEO porar una: en: la, cuel «conste, la: Constituabón de ¡una ¡Compafija 

mo Anónima  ,que ise:otorga de conformidad vado «les siguientes 

  

    o:-:Cláusulas, -PRINERA + “INTERVINIENTES. -Comdparedes y ¡e :intervieñen  



Y, 

SN 
Ur berevración de:la presente escritura pública los 

. señores . Héctor Calle Ruilova,: Rafael Mármol Escudero, Wal 

-- ter Romero' González, Froilam Maridueña de la Vera 

Schumacher Sohulz, ,,.10s ¿comparecientes son de nacionalidab 

-" ecuatoriana ko: cuatro! :'pnimeros: 'y 'alemurid el último de 

2. Jos «¡mencionados casatto'¡y dimiociliados  lén 1asYiidád de 

.: Guayaquil . ¡SEGUNDA . ¡ANTECEDENTES ..-Los 0vumpurecientes han 

resuelto : constituir luna: compañía: anónima: «y con este an 

«—tecedente los. aeñores Hécton:Cáalle: Ruilova,Rafael: Mármol 

Escudero ,:| Froilan Mariduefía de «la: Vera .¿Juergen Schuma che! 

Schulz y Abogado Walter Romero: Gónzalex¿''Libre' y volunta 

-riamente convienen en constituir “la 'dompañía *FRIÓCONT 

de un, mil -sueres cado, una,, Rafasl Mármol Beoudaro Ausoribe 

«ccuatrocientas acciones ide (un ail suores: cada und Walter 

- Romero :- Gonza1ez 'ysusorFibe'':cuatrovie ntes !'movivnes de un 

mil «sucres cada vna :, Froilán *Mearidueña' dé la' Vera'; susori 

": be Quatrocientas : acciones ¡ide :un mil sucres cada :una Juer- 

. gen Sóhumacher. Schulz suscriba cuetrocientas acciones de 

un mil'sucres -cada''unay estando -por consiguiente íntegra 

mente «suscrite'el ¡capital. dé: la compañía al momento de 

—Constituirse.El. pago se ha realizado: de conformidad :00mo   
    

«e
b



po
 

    
   

    

Do, 

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

   y en €l'plaño"de5uñátio!l, ocsntidód" partiride ta fecha de 

:* inscripción dé ?esBta” “esóritaráren él Registro Mertantil    

   

    

    

  

      

   

  

. ,”)nistas de la::Compañíías ARTICULO SEGUNDO+oOBJETO0SOUIAL.- 
e 

  

«FRIOCONT>S3A0 tendrá ¡ipor:objetetdetdicaresna ladimpartación 

  

úefota7iúdo10A “AS PAGAS 1fanta 

o Cubiertas, cámarasincentenedorenprequipaaido refrigeración 

1: >yIpbpterits ya "séanbnaódvasy désdasoy Jo sbenvvadasyusí com 

de. sus: ojacceneriósovoumplemeñtariduccdphhoablesidn todo 

    

21 

22 | 'tiporasdGtomotobes 7" IÁROSCADA CAF UT GMPrAWURtá de bdúlpos    
     

  
   

23 [i* de imprenta' yisuálrepuestus) abí sooméddalsúlmeaterta prima 

   ' "300nexa( “pulpaytintáyoatoótára).CMPLAVEATA¡IdorPbt44a    

  

24 

- iministración,permuta:yagenciamientosplexpiotabión:yoanti- 

  

25 

-"cresis "de biénas Inmiusbles y ¿ómpravetitáy ifipi£ftadióR y    

  

26 

   27 «+ vvrexpertación> de ipreductos..: exricolas JeliIndustriatesren 

     
  

- —lascvamas. alimenticias ¿metal':mecánigasyitoxtilo.Imperta 

  

28



e
?
 

Cf Ta do 

po * CUsdirtar: mequinarias ¡industrialós:y agrícolas ¡¿A si mis- 

  

" héliocopteros y sus móterés/"équips/ybaccésoriób.yinstru- 

  

.arrefidamténto , 

o en aspeiación .barcps pepayeros, 409h919É ¡pu pl1Apka inr, 

  

, Sión. con el mismeo; -:ARTICUIQITERCKRO. "Ed ¡CapitaliSaqial 

-»esade ¡"DOS "MIDLONBS«DE:SUCRES¿odávidido» en Dos 3miixecoio 

38 |: nes.erdinarias y: homivativas «de sunriadd: suoressicada:;una,



     - vamente”     

  

.bureradas .ARTÍCULO QUINTO. -En caso ¡de pérdida 

de títules:se procederá: ¡¡conferme a la Léy, -debiends pú-     

  

blicarse. en une;de :leas diarios de; mayor. circulación en      
    

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

    

    

     
   

  

   

  

'el. domicilio. principal. de la. obmpañía ypor . tres días 

   
los derechos in    a 0 -Ccertifioadse y extinguiéndose . 

-. al -accionista afectado. :ARTIGULO: SEXTO.-En'casó de aumeh- 

    tó de Capital, :lss:¡.accienistes:    “tienen ¡dereches prefereh- 

             
   

¿ te en :¡prepsrción a sus acciones para susoriíbir el aumeh-         
       - tes ARTICULO: SEPTIMO,=Cada aoción liberada ¡da..:derechs 

15 

     a un vote ,las' té liberadas en properción da su valor pa     16     
17 - gado, ARTICULO OCTAVO.«Kil -plazé dé "duración de la Compa 

    
   

    

      bd , 

en el:Registro Mercantils: Podrá :ureduciréo este plaze de 

será de: ¡sesentaiaños, 'el-:mismo. que comenzará a de- 
AI ———— EEN 

18    
     19 vr desde: la inscripción del:contratbe. constitutivo 

      
    

  

¡acuerdo 'a 16 resuelto por la-Jutita General de 'Accionís 

tas. ¡CAPITULO. SEGUNDO 3 :DE- LOS '. ACCIONISTAS: :Y "SUS ¡ DEBERES 

  

   
   

     'ARTICULO.NOVENO.-El:..qccionista. es titular: legítimo-de li 

   
acción y sus: ::derechss fundamentales: Són?los siguientes:     
   

  

A)Tener la. calidad de :Accionista;,B) Participar''en los be- 

26 - neficios sociales Y “la distribuoióh del" 'avérbe 'sécial en    
       

  

-:cass de liquidación: de la :Compáañía,C) Intervenir' en las 27 

Juntas Generales persoñalmente>»s per interpuesta persona    28



Y 

, ARMA ra : 

Huidibisábke,.cartasidirigida aloGerente. General paras:cada 

a
 

7 ' «Junta e Poder: :legalménte. conferido; ¡D) ulIutégraer los órga 

3 Lo: inos: sociales dé-administradión'y.fiscalización¿:E)Gszar d 

4 »'préferencia para la susovipciónido las acoienesjen:0a5se 

- de «aumento de “Capital, “CAPÍTULO "TERCERO, ="DEL''GOBÍERNO , 

¿ ADMINISTRACION: Y. FISCALIZACION :». + "ARTICULO ¡DECIMO. «El Go- 

ql > bierne, ¡administración ¡y fiscalización de.lasCompañía,se 

    

    

        

8 vo realiza :a ' tráves: ide le Junta: General, "Presidente, Gerente 

¡, General y Comisarje de. la Gampañla, resppgtivamente,ARTI- 

10]. CULO“iDECIMÓ PRIMERO ¿»La : Janta 'Geñiéóral fermáda “puiles ao 

11d: .Cioniatas légalmente  convpcades y reúnidos»en»el:¡Organt 

| Supremo de la Compañía. "ARTICULO DECIMO ¡SEGUNDO »-Las Juntás 

13 [0 : > Generales son de :dos.clasesiz0Ordinariga y¡iExtrabrdinarias| 

14 Las primeras se reunirán:”por.1o:menós una vez:al:-año, 

is Lo udentre de:les tres meses posteriores a la” fiscalización 

del ejercicio. económiocs y, las. Extraprdinariga, en cualquier 16 

17 . época. .cuanhda. fueren eanvocadas 
para: tratar les ,asuntos 

18 puhtualizados en: la¡Cenvoqatorias::pARPICULO? 
DEGIMO?TERCBRO . - 

19 La 'Junta. General tiene poderés -para:resblver todesoloes 

20 “. "asuntos.  relacionades'.:a:.les 

¡inegociss o sociales: y) para| 

21 ¡tomar las..deoisienes. que juzgue »ponveniente..en. defensa 

27 de la compañía, - ARTICULO. DECIMO: ¿CUARTO «La 'JuhtarGéneral 

sea Ordinaria o Extraordinaria ysérá. convsceada per: la pren- 23 | 

da lio sa;en;uns, de. .1ss periadioos. de mayor>0irculación¿en:el do 

.micilio: principal deula compañia y!:con'oohs ¡días ode ¡antic - 

6 |: Paqién por le menog,.a1 ¡fijado por la reunión, Seráespe- 

27 cialmente y ¡en forma. individualdi.cobvocado.él Comisapio.La 

:»-Convocateria ¡deberá señalar:¡el día, hora," lugar: y: :sbjete 

   



   Y, 
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22 

23 

24 

25 

26. 

27. 

28 
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rólawe CT Z 

    

      

   

demorarse máside>treintáldías! que 1á0Yechá rijada para la 

-=. primera “peúñdón ¿En ¿eguñda'Cofmvoda varia ho "podrá" cabbiarbe 

    

o 'modif1BARGB SI TOBYUtS 1 "de LA Prantó6h primerá pero de ex 

presará, en ésta,oquerla Junta se ireunirá;cen:el número 

: tde"accionistiá presentes,  seá''oúil fiérelel'Capital' que 

5 

represénteny. ARPICULO, DECEMO: SEPTIMO, -La: Junta: se: entende 

-É y :quedará |«válidamenteo::constítuidaconi cualquier tiemp    

   

  

   
"o Jugar, «dehftre' dei territorio nadiomal Para tratar cual 

- quier. asunto, siempre que'estó "presentestodeel' Capital 

-7% pagado y“16s"'Acctoniátás"que Súsdribable1 Adra bújo sanción 

»." de" nulidad, “aósptin? per úianimidad! 14'"dalevrációnide la 

¡ , Junta, '-ARTICULO -DECIMO>OCTAVO¿«Las ¡sesióbnesia: Juntas' Gene 

    
"rales: estarán presididas -»pstvél Presidentéide:lá-Compañfa, 

actuará. derSearétario: eliGerente Genetrál.o ARTICULO ¿DECIMO 

"NOVENO ¿L La! Ma yébia ode! cualquier” itbtación estairóónstituid 

la mitadimás "uno.dé::10sY vótessdeloCapital::Sóciai pagado 

a 

“concurténte lá ld señish! "Los vótos*8n b144868 Y 18h absten 

—,+ci10nñes se "Buiárán a" la” mayória “ARTICULO: VICESIMO  LR1 AC



y 
A Miillveratoria: denacuerdos. y: Resoluciondar:de Júntas Ge- 

la Junta¡General.de,..Accianistas se adepterán, por la mitad 

  

más uno de les. votos. del.Capital¡. Social. pagado, ¡Congurre 

tea la sesión, excepto, cuanda per disperición de; la Ley 

o de los Estatutos ,99 Fequierajuyna.PFOparqión+mayar. ART 

“CULO 'VIGESIMO: 'SEGUNDO.¿2Suh atribucioheá de lá igunta Gen o 

_ ral las que. la. Ley establege yy;0esperialuontea las.ságuien 

o ietes:: a): Nombrar-Gerente: General, PresidenteideriasCampañía 

+¡per: i¡un' període de cinco.afñesjy,: soñalariósssuspremunerao 

__nes,pudiende ser reelegidos indefinidamente. R)Ngmbrar unp. 

  

¡ tig más Comisarios::"por eleplaze de inanrañiocyageñialable su 

, remuneración,.0) Bn. 93D a de .fa1ta definitiva par. falle- 

cimiente, renuncia,8e;exqusa - de O0palquiar £fyneionaráín de 

N 

la Compañía y :lá «Junta. ipsdrá!lienarsus vacáñtes,'Cuniquie 

designación, que-».se hiciere habiendo :comensádo, a-décurrir 

un período fijo: de duración, sei.entenderá' sole:uhécho ps 

.,e1 tiempo. que, .falte, hasta.ola expiración del «periods 

, «del funcionario que::dejozla vacante.d) Nombrarsiy rémove 

a, los miembros de, Jos órganos, ¡aquinistratiyes, a. a cual   .quier funcionario,, siempre, que.,seA desu, competencia, e) 
Ds



- >. Gonocer. ([anuálmente ,láas:cuentas, .1:ba1 908000 nte s 

     

  

 ''decumentos y ilsa'infoyriids “que presénten “los administradores, 

    -$68ualquier' ' estro fincionario' de ld Compañiá.'?) Resolver 

     

    

"“aceroa de la distribución 'de "Los beñeFTóios seciales, la 

     
¿dei Deservas legales y. especial 

z A, Cr 
Gustan dir Ll 'Sormación de .loes:fundas 

NOTARIO 50, 

Guayaquil 

       

   

  

—pervigilar. ¡eb:igual,fbrma:la marcha delos. negnsine,socia- 

' ¡Jes, “para/dar cuenta ala Juntá!Genéral;:según elicáso .    

  

ARTICULO” VIGBSIMO QUINTO¿-Lá ocómpatila téndrá un: Gerénte    
   
    
  

. 24 

95 |" 'Géneral; 'acdlonista o no elegido" pór la Junta GÉAGMALLARTI- 

%% 33: "¡CULO VIGESIMO"SÉXTOYWAdemás — dól las! cóntaipladas:én ia Le 

271 “Y» sin !queiseanttúxativas;, son atribuciónes: del Gerente    
    - General -das:siguientes:; a) Representar ilegal; judicial y



Y 

GS 
1 SS UU Mldiotalmorite:a La: 300mpañía, aotuande :cConjunta«o se-    

   

  

   

   
;. -. paradawuente.. ¡Con el. Presidentes. b)Adninistrar ¡2.198 nego- 

   
    
    
    
      
         

  

   
   
       

    

     
     

              
   

   

  

    
    
    
     
          

2 

3 .-cios de la Compañía sde qconformidad,cqon las ¡presentes es 

4 ¿tatutos, 0)Firmar. laa Conyocatorias,a ¡Junta General, ,con- 

5 'ojunta:.o separadamente. :con:el Presidente, :d)Firmar 06njun 

6 , tguente. con el: Presidente las Aotas- de, Sesiones de Junta 

3 - .*General-,:e) Actuar: de Secretario.en las. sesiones de Junt 

8 General.:, f):Firmaro: soligitudes: ¡pedimentos y más -documéen- 

g “y “tos relaciónados'a lé administración de lá "Compañía, g)Cer- 

10 ¿ vtificar las qopjasvque..le seliciten de. apuerdo a la:Ley , 

11 * h) Féórmular informés' y presupuestós “queitengán:«relaoción 

0 con la marcha. de, les. negocios. :y preseutaries. a; la Junta 

13 | ¡General de Acoionistas¡para su aprehacióna.i). Presantar 

14 |- el Organismo::Competenteslos Inventariob,- Beiánoes yEéstador» 

is | o de Caja uy Montó:de utilidadesy Jj) uBjercerolasvdemás:«atribu- 

16 'Ciones' contempiadas-en la¡(Ley:N entes Estatutoaz ARTECULO 

17 - VIGESIMO : : SEPTIMO »Habré "¡un (Comisario 400ionásta., sono y 

18 -. amovible que: será designada. ¡parla Junta: Gentral: por un 

197 - año pudiendo ser reelegido indefinidamepte¿ ¡ARTICULO VI- 

20 -¡, GESIMO OCTAVO. -El, Comisaria. a. más de tenar,deregha ¿limi 

21 tadoen- la inspección y vigilancia sobre todas, las. :opera- 

22 ——oiones' sociáles «de la Cómpañía,i tendrá las siguientes 

33 «atribuciones;4) Fiscalizar:enítodas. sus partes. da adminis 

24 tración 'de. la Compañía B)-Exigir al:Gereute General la 

25 entrega .de.;un, ¡Balanos mensual de. Comprobs2ifn...909. Los 

26 1 informes adicianales:que 0resicopveniente¡pasravsy ¡ilustra- 

27 ción C)' Examinar cusndo, m0p94/UBa, N9z;»Qada, tres poses 
       

  

los libres y papeles: de la Compañín. j¡en-1ós Estadss de 

  

28 

   



0000'7 
'Caja y Cartera. 'D) Révisir el :Búlanñós, «18 Cuentá de Pérdidas 

     den del Ula prevía'“a la 'Convocátdria', “las Juntas que ores     

  

oonveniente;' F)Asistir con voz informativa a “las "Juntas      NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

- 6 - 

    

- Generales:, presentar: las ¿renuncias que reciba: y preponer 

      

  

    
    

  

motivadamente la remsción de «les :adminñistradoves.'  ARTICU 

         
LO -'VIGESIMO NOVENO.-Se prohibe! al Cósiisario contratar e 

   :dipecta 0 indiréctamente con 
    

  

" negociar «por ¡cuenta 1 

  

     la Compañía y. de tener interés: epuestos,: se abstendrá de 

         

    

toda intervención -bajo péna “de -respoñder por Les ¡daños 
       

   y perjuicios qué 'vowsionare.': CAPIPULO CUARTO. - -DISOLUCI(      

   

  

    —
 

NN
 

á 
  

'y entrará en liquidáción' en l6s siguientes casos, además       
de las causas determiñadas én'la Ley;'a)Pór 14 :óéxptración 

   

15 

   
    
    

  

¡' del plazo: por el cual fué: constituida, 'b) Per. resolución 

  

16      
                " de la -Junta en primere convocatoria y cuande a ell       

        el ochenta per ciente del Capital Socia 

  

concurrids    18 haya 
    

  

   A ar fno 1 : 

pagado, C) Per fusión, ARTICULO-TRIGESTMO* PRIMERO» 
EN. RdA LOs 

    
19 
          

   
  

          

  

   
establecido 

nt toro qa OÉa t.. 9d 

asunto no contemplado - 

la manera de resolver Cual- 

LOL a cr 

en los. Estatútos la-Junta 

te As 

no hubiere     20 Le y 

       
       

           

  

   
   
   

: quier 

  

21 

       

  

cualquier precedimiente ,y, en caso de 
   

22 General adoptará 

       liquidación nombrará liquidador determinande sus funcig- 23 o       

    

bo re Na q z eses Lor E pro] 

nes. DECLARA CIONES: Los socios fundadores 'deolaran que n 

se han reservado corretaje o comisión alguna en la cons- 

nas AS A 

de esta: Compañía, y" encargan.:81¡Avegado. Walter 

    

     24     
25      

titución     26       

  

   
          

    
   Romero Gonzalez, para que realice las gestiones -e in- 

e Tailormaboloz .,. 4 

lograr el. perfeccionamiente 

27 
  

  

   
    

tervenga a su nombre para      28 

   



y 

3 SECANO) 

. de este contrato, incluyenda «La. obtención. del:Regigtroa 

Unics. de Contribuyentes., Usted. señor Notario, .90.; .digna 

minuta). ES COPIA .+»Se agregan d la «presente. escritura pú- 

  

“los Accionistas, Certificade de ¡Integración Bancaria: y ¡Prots- 

  

,Colización de Certificads del MICEI a. favor. del ¡señor, Juer 

; ger Schumacher S..-El.'prasente contrato. se encuentra .ex0- 

. nerado de'toda clase de impuestes. .-Por_ tante .,1es, soño- 

res otergantes,se ratificaron, en.el contenido'de la minuta 

Ea 
Vr Calle R, 

» Co110902382324 0 Co.T-HOMB8B1S aria 

  

; co UA A 

1 L.Maridueña de la Vera. 
¿0.C.X: 0800067969» CoT¿HOM58B8B cms a nus LO da 

. 5 . : s , 
adi diobiasora Tejos Tuvo pis iaa ts: [era 

nojosbiuyil 

0 1200074639, C. E LFOU57O.0, y. 148-300. 
0:90. nd 

Juergen W. Schumacher Z. 

C:«I.H0900683756,C.To DO2405.



HFICO: Que esta Sine 
.gual a su original, 3 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR    

            

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

* Duección General de Rentas 

    
DATOS ii           

  

     

        
      
   

   

   

  

Td Á 
O g En + FORM, 08-DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

    SCHUMACHER SCHULZ JUERGEN WOLFGANG ALEMAN    
“ci ÉQu LAS No. 

) 

XA 
y, U9N068375-6 002405 
: sy [Paentidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMÍCILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQ UIL "LOS CEIBOS" 
Provincia Ciudad Calle No. 

  

" MOTIVO DE LA SOLICITUD 

e Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento [] OTROS CONSTITUCION DE annm.. e OMPAÑIA mononnsos 

Especifique 

_—., GQUIL a 1% JUNIO 
Firma del solicitante 

     de 198 7     
       Lugar y Fecha de presentación    

  

   

        

La JEF/ O PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEcconnnncnoncnconos he qennc amater anna nrno nano ron narovenno 

PTA rme del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

e ERTIFICA: Que, tevizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solo! s | Splortánte no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 
A 

  

JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA    

  



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA | 
DE “| 

RECAUDACIONES 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Duección Gencrol de Rentas 26 ga 6 

A a 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES tr 

DER.SUATAS    
FORM, 08- DR Y 

N 

   
      

       

   

   

  

     

¿ 
NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD Í 

3 Ñ ROMERO GONZALES WALTER ALFREDO      ECT ; 
“CAÁDULAS No. . o 

2p900780750 04577 
y identidad o R.U,C. Tributaria L, MiiStar P. Votación 0 

1 DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GULYAS GU£YAQUIL '"_ EL SEGURO" 
hr Provincia Ciudad Calle No. 

Viaje Ll] Licitación o Concurso Of. e 

Nombramiento 1] 

  

" ¡MOTIVO DE LA SOLICITUD 

        
   
      

     

   
    

  

GQUIL* VE: JUN de 198 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

   La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnniconicn.. yu Acne rro reno esa nta rare t toas 

Prevío informe dei Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo $u responsabilidad, 

ERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je. 

VU tatuta; el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 
den E po, E 

  

y 

  

          
Ú 

SECRETAB JEFE DE RECAUDACIONES 

y 7 O CARTERA



3 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

    

   

      

   

    
   
     

SGREDITO PUBLICO 
: Ey Genero! de Rentas » p a 8 pan 

y 
1 

DEM. CUEYA cocción 

  

FORM. 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD    

    

   
    

MARMOL ESCUDERO RAFAEL DAVID ECT ; 

CEDULAS No, 

1200074639 04570 

Identidad o R,U.C, Tributaria L, Militar P. Votación 

GUAYAS GUAYAQUIL " LA ALBORADA" 

Ciudad Calle No. 

  

Provincia 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Y Viaje [] Licitación o Concurso Of, > [] 

CONSTITUCION DE CONPAÑIA 
Nombrarhlento [] A A 

a 

e A € 

  

Y 

    

o 

GQUIEL a 17ae JUNIO de 198 É 

O y a del solicitante > Lugar y Fecha de presentación 

> FEDRO F res HERATIRA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEmciicnaniicó denrnoronncaroraranorinrranarcroens 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigíbies y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

¿ Ltatursrersumitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia,. Paro 7 

e 
O - 

  

TIFICO: Que esta xeroxcopia 

igual a su original, 

    

O CARTERA    - 30 “y 4U JEFE DE RECAUDACIONES 

Aun? e



JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

      AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Duección General de Rentas are a 

Ly ) 

DATA    
FORM. 08. DR 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

FARIDUEÑA DE LA VERA  FROILAN LOOP ECT ; 
A CcEDULAS No. 

PÑOBO0067969 

Tributaria L, Militar P, Votación 

GUAYAQUIL "EL CENTENARIO" 

Provincia Ciudad Calle 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

en A Viaje L] Licitación o Concurso Of, E] 
TIMBRE DE SALUD. 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
Nombramiento [] 

an GQUIL a 179 JUNIO de 198 7 

— ie del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

e 
rn. As 4 

Ó P. 1 La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnonccnnennonnno.. q rrerrr nn cre renta rn rones canenens en 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

¿mo CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pengfientes de cobro en esta Je- 

  

  

         

    
    

E 
fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provint Fw sr : - 

: 

Ne 30 

: - 

( 

$ 

1 
ES 

" * Que esta xeroxcopia 

£ 

IFICO: Que ESTE CERTIFICADO ES VALIDSPOR RUINCE DIAS pS 

¿quel a su original.- 

| ; 

ela su 

| 

H- 
vi G 

30 JUR. 
JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA



JEFATURA 

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 
RECAUDACIONES 

AL FISCO 

  

DE...GULYAS 

      

   
   

  

A F co GM 3 - 

116695 
FORM, 08 - DR A 

Ale TT ! DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
1] TIMBREBX 

£ ” ÑN. NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 
a BLA 

: ea DL , A 

Pasos tr [jj CALLE RUILOVA HECTOR BOLIVAR 
   

  

ECT y    y 
- $4 

HA 

3 $9 [TT cEDULAS No. 

0902382324 04581 

  

Identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL, SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQUIL "BELLA VISTA" 

  

Provincia Ciudad Catle No, 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

TIMBRE DE SALUD | 
Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

; EE ES . > Nombramiento L] ornos CONSTITUCION DE COMPAÑIA bennannonenas 
1 ER 

   

   7,8, oo   

      

   

    

   

   

   

GQUIA “de 17 JUNÍO ue1os 7 

  

Lugar y Fecha de presentacion 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnionnonacccncnnccononrnnnecacanacononransoncnnaconon oso 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo sy responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

    

JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA   



Y | 

35% | BANCO DEL PACIFICO 102667 
11,1) - 

rr rr or rr rr rr rr rr rro 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 
RAFAEL MARMOL ESCUDERO s/ 100.000,00 
HECTOR CALLE RUILOVA s/ 100.000,00 
FROILAN MARIDUEÑA DE LA VERA s/ 100.000,00 
JUERGEN SCHUMACHER SCHULZ s/ 100.000,00 
WALTER ROMERO GONZALEZ s/ 100,000,00 

  

S/ 500.000,00 

SON; QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES, 
Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

'" FRIOCONT S.A" . 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

  

1pt. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

  

      ZN 
AT Firma Autorizada?) 

lev. 8-85 2-24-13-08
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LUCION NUMERO CERO TRESCIENTOS SESENTA | 

Y OCHO, DICTADA POR EL SERÉ Leo PE- 

l l - DUYU 
DRO GLAS VIEJO, DIRECTOR REGIONAL, EN- 

CARGADO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 00- 

MERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL CON - 

FECHA_ SEIS DE' SEPTIEMBRE __DE_ MO 

NOVECIENTOS — SETENTA Y OCHO, POR LIA 

CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR JURSEN WOLF-— 

GANG SCHUMACHER SCHULZ, CIUDADANO DE 

NACIONALIDAD ALEMANA, RESIDENTE EN EL 

ECUADOR, PARA QUE INVIERTA, CON EL 

CARACTER DE INVERSIONISTA  NACIONAL,- 

EN LIA CONSTITUCION, AUMENTOS DE CAPI 

TAL, COMPRA — DE AOCIONES, PARTICIPACIO 

NES O DERECHOS DE COMPAÑIA CUNSTITUI 

DAS OPOR CONSTITUIRSE "EN EL ECUADOR 

- 

CUANTIA: INDETERMINADA, 

  

ETA . 

- ca Y 

DT 

EDIFICIO PLAZA 410. piso 
Deonaian Marron Ma 1110 v 9 de Octubre. 

011
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a me 
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Bo! mr rn 

7 210x ALANCON ELIZALDE, Abogado, con Registro N*666, 

_ _ÍsTOS ALANICON ELIZALDD. Abogado, con Negtatro NIGÉS, 
a+ 

eparezco y pido 
AAA IA ZA AAA 

irva incorporar al protocolo a su cargo la Resolu 
s 

- 
A 2 0 

dictada por el Director Regional Encargado del - 

pdustrias, Comercio e Integración, en el Lito- 

C
I
N
E
M
A
 

m
o
.
 

jrerie de 1 

o o al SR. JUFGEN WOLFGANG SCHUMACHER SCHULZ, pa!    

   
   

    

crersionista nacionmal.= -= -. - ==. - +... - 

  

presente solicitud la hago en/cumplim quen a lo dispue 
A 

E-208 resolución.- - - 
; A L- 

qe 

o atícix, etc. 
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lo PESIICIRR 030 
; e - . a zo. 

SL PICIOR REGIA DNCARSADO DES MEISIOTO DE IDOSTRTAS, 0 
OMERCIO E DNTGRCTOS, DN EL LTIORAL A A 

A 

10 ás los facultades que le conficren los Decretos Buesa E? 75 q - e e e 

    

31 ús sopiiacine Ge 1975 y 1375 «e 27 da seruiars de 1977; Y, . 

el Lera B3we=zpw 12 974, e 30 Se junio de 1971, refomeso 
ente Lecceo fuarrem 32 2002, te 10 de moviera de 1576, la Gi 

lación 12 0239,72.1 de 4 de seotictiae de 1973, electa por el cs 
TREN WEEZER SCHEMA SAS Os mina cleza, le sold 

y la cocuentación comesjondiente que roposa e, 105 ercuivos al 
2 

palo disenso E o o o . me. 

E mr e no. -. . pa -. . .— 
- RESGE LVE LL 

- . A As mo qe > - .- e mb - 0 a Rao 

CNICAR El señar DUE PESADOS SANAR SM, > reciomlidad a 
ena, eollente en el icuador en fora lejel, sejún lo ha demostrado o Li 

== poionteaente, poseelor de la Visa =XISMAAZ, —Ovocgala el 2£ 2 ao 

ze Ce 1403 jor el Direc General ú2 Indoración y Diiiramjeoría «el 
isterio de ¿zlacicoss ExMtoariares en Ooiro pue cue divierta, CON IL 
PER DE IMA ETA INCITA, en la constitución, arneatos 14 Ca- 
21, Ca e acciones, purticipeciones O derecios de compañias as. co 

> 

24235 6 ¡or ometitairse en el Dcuabar. 

SA
VI
S 

30
 

J9
8M
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señor CUA MOFA SCHIACEER SOCIE, que tendrá la comidas de án 
, asionista racional, Cconfoas al Réginen Caón de ratadento a los Ca 

¿2 £aless Ecamjoros Y 519 ¡jefameas, haré uso de la presents ertociración 
248 vos ue luere nocesario para lo cual, en caía ocasión preserrearé 
¡ela promóolizada de está lesolución, confcrila par el lotarnio Púnli- , P 

Pava Jievonor que la juesambe lesclulión sea protocolíirala en una de las Lo 
cs <ías póblicas 021 Defs. 

aval r e mn ¿nn ” 4078 7 - - 

"bso. ia 

Ll. PLDORO CAs VEJO 

 



  

an a 

pr ? - : IP100O ES E POTOCOLIZACIÓON CERT | QUE 

A AA 
CN =  INMERAL SEGUNDO DEL ARTICULO DIECIOCHO 

LE 7 W “VIGENCIA, EN ESTA FECHA, PROTOCOLIZO 29090018 
TE En ACTUAL 

Y 
a? z E , | ' 

ES SNS - RTTURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA DECIMA SEPTIMA A MI CAR 
IS 7 “e 

. ¡AJENA . * e 
E bs . . 

Sl 3 ro» ” 

Y bo 4 

. E 

23 
=7R0_ FOJAS a INCIUYENDO IA PRESENTE, El CESTO DE; 

| 
      
   

   

    
  

GON FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS — SETEN-     
DAA > / . 

Lia «CD, POR LA CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR JURGEN WOLFGANG 

     
    
    

    
   

A PAQER SCHULZ, CIUDADANO — DE NACIONALIDAD ALEMANA, RESIDENTE EN 

$) EIDoR, PARA QUE INVIERTA, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA 
2 paras 

Lor es ATA SIA CONSTITUCION AUMENTOS —D APTTA COMPRA nO 

y = 5, PARTICIPACIONES O DERECHOS DE COMPAÑIA CONSTITUIDAS o 

z f 

LR AMSTIUBESE EN EL, ECUALOR.— GUAYAQUIL, CATORCE DE SEPTIEM 

[fl] / 
NOVECIENTOS / SETENTA Y OCHO.- EL. NOTARTO 

  

4 | _fiel copia del original.- En fe. de ello confiero este 
, n / 

Sr -UARTA TESTIMON, QUE SELLO Y FIRMO.- Guayaquil, veintl- 
(MER BLICA DEL ADO / 

  

           

A 

f 

ñ aos de Junio de mil novearis 
£ aos de Ju, AI ochenta y dos.- EL NOTARIO. 

13 
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A 
MO NUMERO 2.386, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO - 

  

      
   

| GUAYAQUIL , JUNIO VEIN 

E 1 i 
. SIETE 2. EL NOTARIO 207 

EN     

  

Se oterge ante mijen fé de ello 

cenfíera esta QUINTA - COPIA CERTIFICADA que sello 

y firmo en dese fojas útiles. -Guayaquil, a treinta de 
Junio de mil novecientos ochente/ y siete, 

S 

  
DOY FE: Que towb nota al margen de la matríz oríginal de la 

presente, que por Resolución número: ochenta y sieto-doseuna» 
uno-»cexo dos mil seiscientos diez y ocho, del señor Intenden» 

te de Compatitas, Encargado, d feoha: veinto y uno de Julio 0 
de wil novecientos ochenta y siete, fué aprobada en todas sus 

partes y cláusulas pertinentes, + Guayaquil, veinte y tres de 
Julio de mil novecientos ochenta y siete... 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cumplimiento de lo ordenado en la 

RESOLUCION N2 87-2-1-1-02618, dictada el veintiuno de julio de mil nove



9u00C014 

cientos ochenta i siete, por la Intendente de Compañías Encargada, queda 

inscrita esta escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la Compa 

ñÍa "FRIOCONT Se A.'!, de fojas 28.125 a 28.147, Número 6.857 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el Número 10.457 del Repertorio.-G; yaquil ,ag08- 

    

    
to tres de mil novecientos Ooche ercantil.-En- 

mendado: 10.457.-Vale.- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archji//ada una copia auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Regis- 

tro Oficial NQ 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil, agosjo tee . de    

  

     

mil novecientos ochenta i siete.-El Regis 

ANDRADE 
n Guayequil 

. HECTOR MIGUEL Al 

. Registrador Mercantil al 
    
   

    

e 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se archivó el C ICADO DE AFILTACION 

  

    

DE LA CAMARA DE COMERCIO.-Guayaquil, agosto tres de mil novecie ochen 

ta i Siete.-El Registrador Mercantil.-


